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JEFATURA DE GOBIERNO

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N® 83

Tegucigalpa, D. C., treinta de tic tu
tee *  1963-

Vistes para resolver las solicitudes

dustria* Plásticas Nacionales de Hon
duras, S. A.” , así: a) Crear en el nu
mera! 2® el inciso p'l que w leerá en 
la forma siguiente: 100í7í de franquicia 
aduanera durante un período de diez 

presentadas con fecha once de dicieni- , 1 l ,ra importación de las
Iré de mil novecientos sesenta y dos i materia- primas celofán;
j veintitrés de agosto de mi! mjw-utn I tinta; jiícmentos y película de íil'imi- 
tos sesenta y tres, por el señor Rubén ni°- Conceder a la empresa en re- 
Muufogon C, de generales conocidas fu rn ia  una rorroaa de s s meses 
j de este domicilio, n «u carácter de ! 'tintados a partir del c d ! pr - 
Representante de la empresa indu-- sente de octubre, para que así
trias Plásticas Nacionales de Honduras, j pueda dar cumplimiento al requisito 
S. A”, contraídas a pedir ampliación ¡estipulado en el inciso b) del numeral 
dd Acuerdo N* 1014 del cuatro de 6* del mencionado acuerdo, relaciona- 
Mtubre de mil novecientos -e-cnia v 1 do «' la obligación de ofrecer públi- 
ilos, en el sentido de que -e 1>- au ‘’ununte |.or un período d esenta días 
mente la lista de las ate. ia- .rimas | 1 en s el 3 0 #  de su- acciones
i importarse gozan o de franquicia a inversionistas hondurenos.
’¿du«i«a y se le conceda una pnmo"a  ̂ 2® —Las franquicias aduaneras a que
fe seis meses para vcndei I ' l r < de -e refiere el inciso a I del numeral an
sas aceítales a inversioni-ta- hondure-(tenor comprenden todos los derecho?, 
áos. ! lasas, contribuciones, cargos m  ar-

C O N T E N I D O
Secretaría de Economía y Hacienda

Acuerdo NP 83.- Octubre da 1963.
O if a u i  y Seguridad PdMIea

Acuerdos $ 9  t al 07 mcmslve -NovlomtHre de UO.
Obra# Pftblleaa y Comunleaelonea

tA cuerdos Np j297 al 129N. Inclusive.—Noviembre de 1983, 
Sacratarta da O ebam actbn. iuatlala y Sagurtdad f t M c a  

¿cuerdos correswiQdlentea a Julio de'1983. 
Secretaria da Educación Pública

Acuerdos Np 2256 al 2287, Inclusive.—Junio de 1983. 
AVISOS

gado M., y  Agustín González Tri- 
mjno, en la Primera y Cuarta Zo
na Militar, respectivam ente.— Co
muniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

riembre de mil novecientos -c-enta

gos que causen la importación de lo? 
) reí r d - bienes, incluyendo los dere- 

'|cho- consulares, e e ceptuan, sin em-
y en veintiocho de agosto del roe- , , , , , , >1 ba «o. las tasas o derechos de gaba-

sema año se dieron traslado respecti
vamente de las solicitudes a la Ser re
taría Técnica para que hiciese i 
análisis respectivo.

Resulta; Que en diecisiete de enero 
t en veinticinco de septiembre < • . y 
mentt año se trasladaron las solicitu
des « la Comisión de Iniciativas In
dustriales para que emitiese dictamen.

maje, muellaje, almacenaje y manejo 
de mercancías y las que son legalmente 
exigibles por se vi ios de puerto, r us- 
lodia. - e ruro y transporte.

3''1-—El presente acuerdo no significa 
que se exime a la empresa "industrias 
Pía t « Nacionales de Honduras, S. A.*’ , 
del cumplimiento de c u a l q u i e r a  
de las obligaciones contenidas en el 

Resulta: Que la Secretaria TA-nica ■ ^  1014 mencionado, las rua
se pronunció a favor de la ampliación 
del Acuerdo N® 1014 citado conforme 
análisis presentados el diecisiete de 
tuero y el veinticinco de septiembre 
M presente año.

les por el contrario se hacen extensi
vas y forman parte de éste

4'—El plazo 1 goce de las
fr nquirías a que se refiere el presente 
acuerdo, empezará a contarse desde la 

Resulta: Que ta Comisión de Inicia ' íech &  e n  <lu e  € n tr ó  en videncia e l. 
uvas Industriales según dictámenes de] ‘ Acuerdo N* 1014 del cuatro de octubre ¡ bre de 1963. 
dieciocho de enero y del treinta de de novecientos sesenta y dos. 
septiembre del año en c t m l.'n» presente 8€.uerdo deberá pu-,.
*  de parccer P01^  se ' ° " ‘ Wi,,ran Idicarse e el diario oficial “U  Ga
las ampliaciones solicitadas. ! rrta , p r ,.uenta del interesado, no

Considerando: Que por todo Jo an-J pudiendo hacer uso de las franquicias 
leríonneflte expuesto es procedente a<_- que el mismo reconoce hasta que se

haya cumplido con lo dispuesto en este 
numeral.—Gomuníquese.

Acuerdo EMH N®

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem 
bre de 1963.

Ei Jefe de las Fuerzas Armadas, 
uso de las facultades que le

er nfiere e! D ecreto N® 1, del 3 de 
octubre del presente año,

AC U ER D A :

Conceder permiso, para que pue
da desempeñar el cargo de Gober
nador Político del Departamento 
de Intibucá, al Sub-Teniente Os- 
mán Danilo Rivera.—Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E,

Acuerdo EMH N # 6

Tegucigalpa, D. C-, 7 de noviem- 
e de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas,

confiere el D ecreto N® 1, del 3 de 
octubre del presente aflo,

AC U ER D A :

Aumentar, a contar del 1® de no
viembre próximo, en la organiza
ción de la Escuela M ilitar “Gene-1 
ral Francisco M orazán", el puesto 
de U ) un albañil, con sueldo m en
sual de iL  90 00) noventa lempi
ras mensuales.

Nombrar, a contar del 1" de no
viembre próximo, albañil de la E s
cuela Militar “General Francisco 
Morazán” , al señor Ram ón Mara- 
diaga Bustillo, quien devengará el 
sueldo asignado en el presente 
Acuerdo.

Impútese el gasto al Titulo V, 
Capítulo IV, Sección 1, Asignación 
Global del Presupuesto General de 
Gastos vigente.— Comuniqúese.

O. López A.

confiere el D ecreto N® 1, del 3 de 
octubre del presente aflo,

AC U ER D A :

Aceptar, a  contar del 1® de loa 
corrientes, la renuncia interpuesta 
del cargo de Ayudante de la Sec
ción de Tram itaciones de la Secre
taria de Defensa, por el P. M. H er
nán Bárcenas h„ por pasar a ocu 
par otro puesto en el Ramo.

El nombrado devengaba el suel
do de ley.— Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Públcia,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 51

Tegucigalpa; D. C., 5 de noviem 
bre de 1963.

Ei Jefe de las Fuerzas Arm adas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el D ecreto N® 1, del 3 de 
octubre del presente año, 

ACU ERD A:
Cancelar, a contar del 1" . * los 

corrientes, en el Prim er Bat «'.lón 
de Infantería, el nombramiento del 
Sub-Teniente H éctor Tercero Men
doza, com o O ficial de Compañía, 
quien pasa a ocupar otro  puesto 
en el Ramo,

El nombrado devengaba el suel- 
E! Secretario de Estado en los j do asignado en el Acuerdo EM 

Despachos de Defensa y Seguridad. n ® 18 del 6 de enero de 1962.—
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM  N® 35

Tegucigalpa, D. C., 31 de octu 
bre de 1963.

E] Jefe de las Fueizas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el D ecreto N® 1, del 3 de 
octubre del presente año,

A C U ER D A :

Nombrar, a contar de] 1® de no-

Comuniquese.
O. López A.

usier a lo solicitado; por tanto: 

El Jefe de Gobierno,

accerdv:

l4—Aaspliar el Acuerdo N® 1014 del 
cutre de octubre de mil novecientos 
■SWta f  dos, emitido a favor de "In-

Oswai-do López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás CétCx Moneada-

BEFEHSA Y SEGURIOM) PUBLICA
confiere el Decreto N® 1, del 3 de 

1 octubre del presente año.
Acuerdo EMH N® 4

T«gud«»lpa. D. C„ 5 de n oviem -! ACUERDA
ta 4e 1963. I

Autorizar, a contar del 1® de los

en uso de las facultades que le v»embre próximo, O ficial de Pelo- 
confiere el D ecreto N' 1, del 3 de \ j-¿n ,jej Segundo Batallón de In 
octubre del presente año, j fanteria, al Sub-Tte. R ogelio L ó

pez Castro, en sustitución del de 
igual grado Alix Eugenio Martin 
Mendoza, que pasa a ocupar otro 
puesto en el Ram o.

A C U E R D A :

Autorizar el alta, ad-honorem. 
en la Cuarta Zona M ilitar de la 
República, a  contar del 1® de los 
corrientes del Sub-Teniente Osmán 
Daniio R ivera. —Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM  N® 27

Tegucigalpa, D. C., 22 de octu
bre de 1963.

i Autorizar, a contar del 1® de los <
© I*fe de las Fuerzas Armadas, corrientes, el alta, ad-honorem, d e 1 ^  Jefe de las Fuerzas Armadas,

«  ueo fe  ia¿ facultades que le los Tenientes Córemeles, Carlos Sal-J ¿n «so de las facultades que le

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Acuerdo EM  N® 5, 
del 2 de enero de 1962.— Comuni
qúese.

O. López A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM N* 38

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviem
bre de 1963.

Ej Jefe de las Fuerzas Armadas, 
er uso de las facultades que le

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.
, *■ 

Acuerdo EM  N* 54 
Tegucigalpa, D. C., 6 de noviem

bre de 1963.
Ei Jefe de las Fuerzas Armadas, 

en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 do 
octubre del presente año, 

A C U ER D A :
Organizar, a contar del 16 da oc

tubre pasado, el Cuerpo Especial 
de Seguridad del Departamento de 
Valle, de la manera siguiente: 
Cantidad, Puesto y  Sueldo Mensual 

1 Delegado D eparta
mental, Nacaome, .. L  150.90 

1 Sub-Delegado A m a-
pala .......................  150.00

12 Sargentos, a ..
L  100.00 cada uno ..

59 Agentes, a L 74.00 
cada uno ..

Sum a Mensual 

Comuniqúese:
O. López A .

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa, y  Seguridad
"úfc!:c

Arm ando Escalón E.
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Acuerdo EM N" 55

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviem
bre de 1963.

E l Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N* 1, del 3 de 
"octubre del presente afio,

ACUERDA:

Nom brar, a contar del 16 de o c 
tubre pasado en el Cuerpo Espe
cial de Seguridad del Departamen
to  de Valle, el siguiente personal:

] ' )  Delegado Departamental de 
¡Nacaome, al Sub-Teniente Arman
do Villela.

2®) Sub-Delegado de Ama pala, 
*1 Sargento 1®, José Lempira Zú- 
oiga.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Acuerdo EM 
frU 54, de esta fecha.— Comuni
qúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Defensa y  Seguridad 
¡Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 59

Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem
bre de 1963.

E l Je fe  de las Fuerzas Armadas, 
en  uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N® 1, del 3 de 
octubre del presente año,

ACU ERDA:

Cancelar, a  contar del 1® de los' 
corrientes, el nombramiento del 
Sub-Teniente José Damián Portillo, 
com o Comandante de Pelotón de 
Fusileros, de la Delegación de La 
Ceiba, dependiente de la Segunda 
Zona Milites', quien pasa a ocupar 
otro  puesto en el Ramo.

El nombrado devengaba el suel
do asignado en el Acuerdo EM 
¡N 1, del 2 de eneio de 1962.— 
Comuniqúese.

O, López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N® 61

Obras Públicas y Comunicaciones

\ uerdn t-F 1298A -nei do N 1297

Tegucigalpa, D. C.. 14 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militas*, 

ACU ERD A:

1. —Cancelar, a partir del 31 de
octubre del presente año, el Acuer
do N® 83 del 14 de enero de 1958, 
por medio del cual se nombró al 
ciudadano Nicolás Orellana M., 
Adm inistrador de Correos de Puer
to  Cortés; y.

2. — Nom brar en su lugar al ciu
dadano Virgilio Rivera Núñez.

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo durante dos meses, 
según el Art. 73 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.—  
Comuniqúese.

Tegucigalpa, D. C., 14 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Milita*:-.

A C U E R D A :

1.— Cancelar el A cuerdo N" 1352 
del 29 de hoviem bre, por medio del 
cual se nom bró a la ciudadana 
Alicia M. C astillo V., Adm inistra
dora de CotTeos de la Adm inistra

ción de C on en i de Segunda Ola.* 
de Danll, a partir üe la fecha ci 
que tome posesión de su cargo, 1 
persona que la sustituirá; v

2 - Nom brar en su lugar a la 
ciudadana María Teresa Alcántara

La nombrada devengará el suel
do tope.— Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas,

PARA MEJOR SE6UMDU

Haga sus publicado, 
nes en el diario oficia! 
LA GACETA, y prora» 
mandar los originales da 
sus avisos con toda da* 
ridad para evitar eqol 
vocaciones.Luis Bof/rdn F.

P O D E R  E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Púbfica
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo EM N® 62

Ministra . . . .  Lie. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Uc. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S
5 de julio de 1963 "

N® 1148.— Nom brar, transferir y  cancelar, miembros de la Guardia Civil, en la 
form a siguiente:

Tegucigalpa, D. C „ 7 de noviem
bre de 1963.

E l Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N'* 1, del 3 de 
octubre del presente año,

ACU ERD A:

N om brar, a contar del 1® de los 
corrientes, al Sub-Teniente Céleo 
Gómez González, O ficial de Pelotón 
de la Delegación Militar de Coma- 
yagua, dependiente de la  Cuarta 
Zona Militar, n sustitución del 
Sub-Teniente Osmán Danilo R ive
ra, que pasa a ocupar otro puesto 
en la Adm inistración Pública,

E l nombrado devengará el suel
do asignado en ei Acuerdo EM 
N® 7, del 3 de enero de 1962.— 
Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalón E.

DEPTO. DE A T L A N T ID A
La Ceiba

José Santos Padilla Gdia. en vez de Félix Martínez

TRUJILLO, COLON

Guillerm o T orres A. Gdia. en vez de Hermán Acosta
M odesto Puerto ff » » n Miguel Angel Cabrera
P ablo  Rodríguez 1» II i) 99 A ntonio López
R a ú l P osas »  n i> ra Juan Blas Salazar
G uillerm o Prieto 99 99 u ii Concepción Hernández

G U AR D IA C IV IL  M OVIL, CO PAN

T eófilo  Lara Gdia. en vez de Ismael Mejta
Julio D íaz 1 » i* i* Eduardo García

M arco T ulio M artínez, transferido de Guardia de D ulce Nombre, al m ismo cargo 
a  la  M óvil, en sustitución de Policarpo Ram írez M.

DEPTO. DE OCOTEFEQUE

L a Encarnación

C arlos Cantoral Gdia. en vez de Casim iro Hernández Murillo
A rtu ro  Ram írez E . ”  ”  ”  ”  Obdulio López Ramos
F ran cisco  Burgos ”  ’ ’ "  "  Sabino García Reyes

P olicarpo Ram írez M., transferido de la Guardia Civil M óvil del Departamento de 
Copán, en sustitución de Sebastián M urillo M.

DELEGACION D E L D ISTR ITO  CEN TRAL

Zona Central N® %

Tegucigalpa, D. C„ 7 de noviem
bre de 1963.

E l Jefe de las Fuerzas Armadas, 
¡en uso de las facultades que le 
(confiere el Decreto N v 1, del 3 de 
¡octubre del presente año,

ACU ERDA:

Cancelar, a contar del 1® de los 
¡corrientes, el nombramiento del 
Sub-Teniente Osmán Danilo R ive
ra , com o O ficial de Pelotón de la 
¡Delegación de Comayagua, depen
diente de la Cuarta Zona Militar, 
¡quien pasa a ocupar otro puesto en 
ja  Adm inistración Pública,

E l nombrado devengaba el suel
d o  asignado en el Acuerdo EM 
!N* 7, del 3 de enero de 1962.— 
Comuniqúese,

O. López A ,

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Defensa y  Segundad 
¿Pública,
I Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM N* 67

Tegucigalpa, D. C., 12 de no
viem bre de 1963.

E] Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el D ecreto N® 1, del 3 de 
octubre del presente año,

A C U ER D A :

Nom brar, a contar del 1® de los 
com en tes  Inspector del Cuerpo 
E special de Seguridad de los  D is
tritos de Cedros y  Talanga, al Sub-
Teniente David Simón.

El nom brado devengará el suel
do mensual de ( L 250.00) doscien
tos cincuenta lempiras N o/100.—  
Comuniqúese.

O. López A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Seguridad 
Pública,

Arm ando Escalda E.

C ancelar a  partir del 16 del mes en curso, al ciudadano Santiago Sánchez Ortiz, 
com o O ficia l Com andante de la  Zona N® 2.

11 de julio de 1963

N® 1152.— Transferir, nom brar y  ascender m iem bros de la  Guardia Civil, en  la  
form a sigu iente:

D EPA R TA M E N TO  D E L E M P IR A

G radas

T ran sferir  de la Sección de Tránsito de San Pedro Sula, & la Delegación de la 
Guardia C iv il de Gracias, com o Guardia, al ciudadano José Membrefto L., en sustitu
ción de Salvadór Valdivieso.

J. A rca d io  García 
Isabel Benitez

Luis Arm ando Ramos 
Próspero Cruz 11 
Pablo V. Muñoz

NOM BRAM IEN TOS

Gdia. en vez de José Cruz Peña 
"  ”  ”  *’ Toribio Melara

E R A N D I Q U E

Gdia. en vez de
>1 II 99 ||
f t II II II

M ónico Sorto 
Sergio Díaz 
Encarnación Martínez

Continuará
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 2256
Tegucigalpa, D. C., 27 de 

junio de 1963.
El Presidente de la República, 

acuerda:

Autorizar la suma de . . . 
{L 2.700) dos mil setecientos 
lempiras, que por la Tesorería 
Especial del Instituto “ Genaro 
Muñoz Hernández” , de Sigua- 
tepeque, Comayagua, se hará 
efectiva a la Económica Agen
cia Merz, S. A., cantidad que 
le corresponde por suministro 
de un piano “ Sauter” , al men
cionado Instituto, según Fac
tura de fecha 30 de abril del 
presente ano.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

del Personal de la Escuela 
Normal Mixta de San Francis
co, Atlántida, en la forma que 
se expresa a continuación:

Señor Julio César Medina, 
Asistente Técnico del Departa
mento Agropecuario.

Señor Santos Pérez Mora- 
de!, Ayudante del Electricista.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 101 de 
fecha 31 de mayo de 1963,—  
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
e! Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

al referido Instituto.— Padre Alanasio lazzela. Sub-
Director y Secretario del Ins
tituto “ San Francisco*', de esta 
ciudad, en sustitución del Pa
dre Federico Masarella, quien 
desempeñaba el cargo de Sub- 
Dírector y el Padre Benito Ca- 
rrozza, quien desempeñaba el 
cargo de Secretario.

< írnte
( iomuníquese. ¡

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2257

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
jimio de 1963.

El Presidente de la República. 
acuerda:

Nombrar a la Profa. Gui
llermina Se Romero, Profeso
ra de Inglés, del Primer Cur
so del Ciclo Común de Cultu
ra General, del Instituto “ Mi
guel Paz Baraona” , de Pina- 
lejo, Santa Bárbara, en susti
tución de Marco Antonio Her
nández, que abandonó el tra
bajo.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servi
cios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O .

Acuerdo N9 2259

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA*.

Nombrar a partir del l 9 de 
abril del presente año, al señor 
Horacio Ríos, Vigilante de la 
Escuela “ Gabriela Mistral” , 
Anexa a la Escuela Normal de 
Señoritas de Villa Ahumada, 
Danlí, El Paraíso.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Decreto 
N ‘ 101 de fecha 31 de mayo 
del presente año, —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2261

Tegucigalpa, D. C-, 27 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

acuerda:

Autorizar a favor del Profe
sor Lino Alvarez S., la suma 
de (L 50,00) cincuenta lempi
ras, cantidad que se tomará 
He los Fondos Especiales exis
tentes en la Tesorería Especial 
de Educación Media v perte
necientes al Instituto Central, 
cantidad que le corresponde 
como sueldo por el entrena
miento de los alumnos que par
ticiparán en el Campeonato 
Intercolegial de Basquet Ball, 
pi óximo a verificarse.— Comu
niqúese.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especia! de dicho Ins- 
t i: uto.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

aulorizados a jóvenes para que 
realizaran estudios en la Es
cuela Superior del Profesora
do “ Francisco Morazán” , de 
esia ciudad:

1. — Augberto Escobar, Au
torizada en Acuerdo Nv 628 
del 20 de febrero de 1963.

2. — Edwin Roberto Leiva, 
Autorizada en Acuerdo N9 414 
del 9 de febrero de 1963.

3. — Luis Mairena Merlo, 
Autorizada en Acuerdo N9 414 
del 9 de febrero de 1963.

4. — María Erlinda Escoto, 
Autorizada en Acuerdo N9 414 
del 9 de febrero de 1963.

R. V illeda Morales. 
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo X9 2258

Tegucigalpa, D. C.. 27 de 
junio de 1963.
El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del V  de 
abril del presente año, a las 
úguientes personas, Miembros

Acuerdo N9 2260

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,
acuerda:

Autorizar la suma de . . . .  
(L 360.00) trescientos sesenta 
lempiras, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, 
se hará efectiva a la Profeso
ra Julia Retes de Flores, can
tidad que le corresponde co
n o  sueldo de un mes que gozó 
de licencia por razones de ma
ternidad, en el Instituto Cen
tral, donde sirve la Cátedra de 
F^iudios Sociales.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene-

Acuerdo N9 2262

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a  :

Autorizar la suma de. . .  . 
(L 321.00 trescientos veintiún 
lempiras, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, 
se hará efectiva a la Profesora 
Antonia Yelá^quez de Flores. 
Propietaria d e l  Aserradero 
“ San José” , cantidad que le 
corresponde por suministro de 
madera al Instituto Central, 
de esta ciudad, según Factura
N’? 00136.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2264

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes 
personas, Miembros del Per
sonal D o c e n t e  del instituto 
“ Pompilio Ortega” , de Villa 
Nueva, Cortés, en la forma 
que sigue:

Profesor Efraín Lagos Ga- 
rach, Catedrático de Educación 
Física, Sección de Varones y 
de Educación Musical, de Pri
mer Curso, Ciclo Común de 
Cultura General, en sustitu
ción de Efraín Manueles Beja- 
r?no y Carmen Fi gueroa. res
pectivamente, que renuncia
ron.

5. — Leonardo Matute. Au
torizada en Acuerdo N 4 1 1 
del 9 de febrero 1963.

6. — Aída Ortega Coello, 
Autorizada en Acuerdo N9 414 
del 9 de febrero de 1963.

7. — Miguel Angel Montoya, 
Autorizada en Acuerdo N9 4-B 
del l 9 de enero de 1963.

Se cancelan dichas becas a 
los jóvenes arriba menciona
dos, por deficiencia académica 
a excepción del joven Miguel 
Ingel Montoya, que se retiró! 

por razones de enfermedad.—• 
Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

/ osé Martínez O.
Señora Sandra Orbelina de 

Pnce, Catedrática de Inglés, 
Primer Curso. Ciclo Común 
de Cultura General, en lugar 
de Sergia Monrov. que re
nunció.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho 

i instituto, desde la fecha en 
‘ que empiecen a prestar sm 
servicios,— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
lí! ica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2263

C . 27 deTegucigalpa, D 
junio de 1963.

El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 26 de 
junio en curso, al Reverendo

Acuerdo N° 2265

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República.

acuerda :

Cancelar a partir del 1" de 
julio entrante, las siguientes 
becas de (L 100.00) cien lem
piras mensuales, que fueron

Acuerdo N9 2266

Tegucigalpa, D. C., 28 de( 
junio de 1963.

El Presidente de la República#

a c u e r d a :

Autorizar a partir del 1 ’ de 
julio a noviembre del presente 
año, la beca de (L 40.00)] 
cuarenta lempiras mensuales# 
a favor de la señorita Catalina 
Cortés Zepeda, para que rea
lice estudios en la F.scuela de 
Artes Industriales, de esta ciu
dad. ¡

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sar e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O4
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A V I S O S La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes \ Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Econonda y Ha
cienda. hace saber: que con fecha 22 de octubre del año 
encurto, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de. T 
M arca.- S‘ ñor Ministro de 
Economía y Hacienda.- En 
representación d e Sullana 
A. G., compañía organizada 
b jo  las leyes d» Suiza, d - 
inn'ilÍM<ja en Sihlquai 266/26^,
Zurich 5, Suiza, vengo a pe
dirle el registro inicial de 1* 
marca de fábrica consisten
te en una etiqueta rectan
gular de color obscuro, en el 
centro de la cual se ve la 
Pf-.labra “ Palette” , s o b r e  
ella la representación de tre  ̂
pal-tas de pintor, colocada 
en forma caprichosa y abajo la de cinco motas de pintura. t«l 
como se muestra t n las etiquetas que se acompañan; para dis
tinguir: tabaco manufacturado o no; y la cual se aplica a laa 
cajetillas, latas envases y empaques que contienen el produc
to. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegocigalpa, D. C., 
22 de octubre de 1963.—Daniel Casco L, ”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—'Tegucigal- 
pa, D. C., 22 de octubre de 1963.

P <i (  e 1 1  e

• r c ti

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, df pendiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de octubre dei 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
una marca de fábrica,—Stñor 
Ministro de Economía y Ha 
cienda.—Yo, Florentino Aíva 
rez Canales, major de edad, 
casado, Abogado y de este 
vecindario, actuando en con
dición de Representante Legal 
de la sociedad “ Herramientas 
Agrícolas, S. A .” , del domicilio 
de Managua, Nicaragua, como 
lo compruebo con el testimo
nio de poder que acompaño, 
debidamente autenticado, pa
ra que razonado se me devuel 
va, muy respetuosamente com
parezco ante Ud., solicitando 
que previo los trámites corres

Acuerdo N' 2267

Tegucigalpa, D. C,, 28 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Aprobar el Contrato para 
la hechura de un lote de mue
bles, para servicio de la Es
cuela "Triunfo de la Cruz” , de 
Tela. Atlántida, como sigue:

"Contrato A" 9.— Lo* sus
critos, \ ícente Mendoza Cer- 
na. mavor de edad, casado, 
carpintero y vecino de la ciu
dad de Tela, departamento de 
Atlántida, José Ayala '/., 
mavo! de edad, casado, Abo
gado \ de este vecindario; am
bo* hondurenos, el primero en 
* calidad personal, q u i e n  
se denominará en adelante el 
Contratista, y el segundo en su 
carácter de Procurador Gene
ral de la República, y que en 
adelatue se llamaré el Gobier
no, ante los oficio* del señor 
Pro\eedor Genera! de la Re
pública. P. M. lomé* Arita 
Quiñónez. han comenido en 
celebn r v a\ efecto celebran 
1 i ¡miente Contrato:

Primero: El Contratista se 
ce m promete, según su Cotiza
ción -V 1098/1, de mayo 10 
de 1963. a hacer el siguiente 
trabajo: Sesenta juegos de pu
pitre*. consistentes en mesas 
con capacidad para tres niños, 
equipadas con tres sillas cada 
una. de madera de pino curada 
y pintados con pintura de acei
te color gris perla.

Continuará

pondie^tes, se autorice el re
gistro original y depósito de 
la marca * Garza’ ’ ,

según el modelo adjunto, con
sistente en un fondo oscuro, 
llevando en ¡a parte superior 
las palabras “ Marca registra
da’’ ; en medio del fondo oscuro 
el dibujo de una garza y aba
jo de ese dibujo !a palabra 
“ Garza” . Esta marca distin
guirá y protegerá herramien
tas agrícolas y otros productos 
agrícolas que mi representada 
fabrica y aplicará por medio 
de e t i q u e t a s ,  marbetes, y 
cualquier otra forma usada en 
el comercio, acompañando a 
la presente solicitud, además 
del poder antes indicado, el 
contrato de a g e n c i a ,  diez 
m u e s t r a s  de la mencionada 
marca y el clisé de la misma. 
El poder con que actúo, lo sus
tituyo en el Licenciado Rubén 
Alvarez h .t para que continúe 
las presentes diligencias, con 
las facultades a mí conferi
das.—Tegucigalpa, D. C., die
ciséis de octubre de mil nove
cientos s e s e n t a  y tres.— (f) 
Florentino Alvarez Canales” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, ü . C.,
17 de octubre de 1963.

Argentina M. se Chávez

18 N. 68.

L a  In fra scrita , / e f e  de la S ección  
de P a ten tes  y M ateas de F ábrica , 
d e p e n d ie n te  d e  la  S ecretaría  de 
E con om ía  y  H acien d a , hace saber: 
que co n  fe ch a  24 de o c tu b re  del año 
en cu rto , se a d m itió  la so lic itu d  que
a lce : “ R e g is tro  de m arca__ Señor
M in istro  de E con om ía  y H acienda. 
— E n rep resen ta ción  de K im b eri> - 
U a ik  C orp ora tion , co rp ora c ión  del 
E íta d o d tt  D eiaw are, docnlcl lacia en 
N e e o a b , E stado de W iscon-.ia , Es
ta d os  U n ico s  de A m érica , ven go  a 
ped irle  ei reg istro  d e  la m arca  de 
fa b r ica  In scr ita  en d ich a  nación , 
co n  e l n ú m ero  '4 4 .Otil, el 22 oe  
en ero  d e  190/, por un período  de 
ve in te  a ñ os , para d is t in g u ir : papel 
d e  seda  lim p ia d or , ap rop iad o  para 
uaO» h ig ié n ico , cuan, é tico  y de asto, 
y a r t icu le s  d e  pape), ts^ ecU lcoen i*  
altnU iadiJlas u h o ja s  absorto ntea. 
usadas para p iñ u e ios , a pilcad o res y 
rem oved ores  de cosm éticos, serv i
lletas, pape i h ig ién ico , cu b rea sh n - 
tos, toa llas  y tirilla s  sau ltarias para 
cu e llo s  d e  camisa., m an teletas, go 
rros y  p if ie s  de :lm p it£a , p iñ o s  de

18 N. 63.

se ca m ie n to , patios para en ju g a r 
de fen sores  y p ro te c to re s  de vest» 
:irs , y para f iltra c ió n  y co la d o , cen 
sista n te  en una c a ja  rayada, cu>a ca

ra  s u p e r io r  e s tá  a tra v esa d a  lo cg ltn - 
d ln a lm e o te  p o r  u na  fra n ja  a rgesta , 
y  co n sta n d o  d e  cu a tro  p orcion es  
a ltern a s, d o s  q u e  m a n tien en  ei 
ra y a d o  d e . la  ca ja , y  d os  de color 
o b scu ro  para  co n tra s ta r  co n  d ich o  
ra ya d o , ta l  c o m o  se m a estra  en los 
d ib u jo s  q u e  se a com p a ñ a n , y  la cual 
s irv e  d e  e m p a q u e  a los  a rtícu los  
a ot-i»  m en ción  ad es , p u d len d o  usar
se en  to d o  c o lo r  y tam añ o. P resen 
to  el pod er para q u e  se razone eu 
lo  c o n d u c e n te , loa d em ás d ccu m en  
tos  de ley y  el c d s é .— T eg u clg * ip a , 
O. C , 24 d e  o c tu b r e  de 196$.— Da* 
n ie l C asco L . ”  L o  q u e  se pont 
en  c o n o c im ie n to  del p ú b lico  para 
los  e fe c to s  de le y — T eg u cig a lp a , D. 
(J., 25 d e  o c tu b r e  d e  1963.

Argentina M. oe Chávez
18 N, 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
SecretaríaSJde Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 18 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tu d  que dice: “ Registro de
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Glaxo Labo-

Argentina M. de Chávez.

ratones L im it e d , compañía 
organizada bajo tas hy*s de 
la Gran Bretaña, domiei iada 
en 891-995 Gre*nford Road, 
Greenford, Middlesex. Ingla
terra, vengo a pedirle et re
gistro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 736.644. el 29 d*1 
noviembre de 1954, renovada 
por catorce años a contar del 
29 de novifmbre de 196L para 
distinguir: substancias farma
céuticas, veterinarias y sani
tarias; alimentos para niños 
e inválidos; emplastos, mate
rial para vendajes, material 
para empastar dientes, cera 
dental, desinfectantes y pre 
paraciones para matar hierbas 
y destruir bichos; consistente 
en la palabra:

MEBADIN
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los producto?, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se fes adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, Jos demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigaípa, D. C., 18 de octubre 
de 1963.—-Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 
de octubre de 1963.

Argentina ML de Chávez

18 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fabrica, dependiente de U 
Secretaria de Economía y Ha
cienda. hace saber: que caz 
fecha 17 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; "Rpgistro de Mar
ca.—Señor Ministro de Éccno- 
mía y Hacienda.—En retire- 
senteción de Colgate-PaJiuc- 
¡ive (West IndiesJ Inc., cor- 
rorsción del Estado de Defo- 
ware, domiciliada en 300 Paik 
Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New Y'ork, Estados 
Unirles de América, rengas 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

BONNY
para distinguir; jabones de 
tocador, talcos, aceites, cham
púes, esponjas, cremas, locio
nes, jabones líquidos, y pro
ductos de papel en toda for- 
m -; y Is cual se aplica a loa 
envases, c a j a s  y empaques 
que contienen los productor, 
grabándola, imprimiéndola.ea* 
lampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra f o r ma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder pan que se 
raz ne en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 17 
de octubre de 1963.—Daolel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. O , 17 de octubre it 
1963.

A r g e n t i n a  M. d e  CHÁm 

18 N. 63,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mattaa 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha 18 de octubre del año eo 
curso, se admitió la solítdtoá 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Societe Des Usi* 
nes Chimiques Rhone-Foulenc, 
sociedad anónima organizada 
bajo las leyes de Francia, do- 
mi ciliada en la ciudad de Pa
rís, Francia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nacM» 
con ei número 456.520, el 16 
de marzo de 1956, por un pe
ríodo de q u i n c e  años, pira 
distinguir: productos farma
céuticos. veterinarios, e higié
nicos; alimentos para niño* e 
inválidos; emplasto?, material 
rara vendajes, material pan 
empastar dientes, cera den* 
tal, desinfectantes, y prepa
raciones para matar hierbal
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y destruir bichos; consistente 
■en la palabra:

PAMOVIL
ylaeuat se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola. imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti- 
qaitas que se Ies adhieren > 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el cli
sé.* Tegucigalpa, D. C.t 18 de 
octubre de 1963. -Daniel Casco 
L” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 18 de octubre de 1963.

Argentina M . de Ch ív e z

18 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de fábrica, dependiente de la 
Secretaría de mía y Ha
cienda, h?ee saber; que con fe
cha 18 de octubre del ¿ño en 
carstf, Be admitió la solicitud 
que dice: ‘ ‘Registro de Mar
ca. - Señor Ministro de Econo
mía y.flacienda.—En represen
tación de Bristol-Myers Com- 
pany, corporación del Estado 
de De’aware, domiciliada en 
630 Fifth Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New 
Yoik, Estados Unidos de Amé
rica, tengo a pedirle el regis
tro inicia) de la marca de fá
brica consistente en la pala
bra;

BRILOX
para distinguir; preparaciones 
medicínales y farmacéuticas; 
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los p r o d u c t o s ,  
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia 
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, loa demás do
cumentos de ley y el clisé.—Tc- 
gucigalpa, D. C., 18 de octubre 
de 1963.—Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
octubre de 1963.

Argentina M . de Ch ív e z

18 N. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcos 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de noviembre del año 
en cureo.se admitióla solici
tud que dice: "Registro de 
Marea.—Señor M i n i s t r o  de

Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive (West I n d i e s )  Irc., 
corporación del Estado de De- 
i a wa r e ,  domiciliada en 300 
P»rk Avenue, ciudad de New 
Yotk, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de 1* mu-ca de fábrica 
consistente en la palabra:

GOLIAT
pava distinguir: limpiadores y 
detergentes en general; y  ja 
cual se aplica a los eina-es 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grf-bándol», 
imprimiéndola, estampáedo'a 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razore en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé Teguei- 
palpa. D. C., 5 de noviembre 
de 1963.— Daniel Ca?co L ”  
Lo que se pone en conocimien
to del público pira los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 
de noviembre de 1963.

Argentina M. de Cbávez

La infrascrita, Jefe de la 
SecciÓnde Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 5 de noviembre del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda. — E" 
representación de K a t i v o, 
S. A., domiciliada en la ciudad 
de San José, República de Cos
ta Rica, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en dicho país, con 
el número 22.793, el 17 de ma
yo de 1960. por un período de 
quince bñofl, para distinguir: 
productos de pintura, de su 
exclusiva fabricación y expen
dio, consistente en la palabra;

DURATEX
y la cual se aplica a los enva
ses, latas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, I03 demás d :- 
cumeutos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de no
viembre de 1963.— Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en 
conocimiento üel público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de noviembre de 
1963.

A rgentina M. de Ch ív e z  

18 y 28 N. 63.

Establecimiento de Balsas

El infrascrito. Secretario de 
Estado er el Despacho de Re
cursos Naturales a 1 \ úblico 
hace saber, U solicitud que 1;* 
tera'mente dice: “ Se amplía 
una solicitud d*1 autorización 
para el e*tar IecímiVna» de una 
B*lsa o Puente Flotante —Su
premo Poder Ejecutivo.—Yo, 
Mirta de «ballern, de genera
les conocidas en la solicitud 
de autorización para el esta
blecimiento de una b»j?a o 
puente flotante en el juntode- 
nomít ado “ 1.a Arada” , sobre

Río Chameiecón, intermedk 
entre los vados de los ríos La 
Arada y Jocomico, en el cami
no carretero que de la ciudad 
de Santa Bárbara conduce a la 
ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Corté*, para el 
transporte de¡vehículos motori
zados, personas y semovientes 
cargados o sin carga, ante Vos 
Supremo P o d e r  Ejecutivo, 
comparezco nuevamente con el 
objeto de ampliar mi solicitud 
de fecha veinticinco del mes 
y uño corriente y que antes me 
refiero, ampliación que hago 
en la forma siguiente: Que en 
compensación de \a autoriza
ción de la concesión que se 
me otorgará, me comprometo 
pagar las siguientes canada
das así: Doscientos Lempiras 
mensuales durante el término 
de Ja concesión, al Hospital de 
Beneficencia de la ciudad de 
Santa Bárbara, departamento 
del mismo nombre, y Seten
ta Lempiras mensuales duran
te el término de la concesión, 
a la Municipalidad de Petoa. 
Sumas que pagaré como canon 
que f i j a r á  el Supremo Po
der Ejecutivo como c ndición 
para el otorgamiento de la con
cesión y que deduciré de mis 
entradas mensuales o benefi
cias que obtenga de la c »nce- 
aión. En definitiva al Supre
mo Poder Ejecutivo pido: ad 
mitir esta ampliación a mi sc- 
icitud precitada y darle la 
publicidad de ley.—Santa Bár
bara, 30 de octubre de 1963.— 
M i r t a  de Caballero” . —Te
gucigalpa, Distrito Central, a 
los treinta dífes d 1 mes de oc
tubre de mil novecientos se
senta y tres.

H é c t o r  M o l i n a  G a r c í a ,
R euur^s Nai>ur*ita.

18 y 28 N. 63.

El infrascrito. Secretsrio de 
Estndo en el D ( spac ho de Re
cudo* Naturales, al público 
hace saber, la solicitud q e 
literalmente dice: “ Se s< licita 
autorización para el estableci
miento de una balsa o puente 
flotante. -  Supremo Poder Eje
cutivo.—Yo, Mirta de Caba
llero, mayor de edad, casada,

Maestra de Enseñanza Prima
ria y vecina de la ciudad de 
Santa Bárbara, departamento 
del mismo nombre, temporal
mente en esta Capital, ante 
usted respetuosa comparezco 
a pedir y manifestar lo si 
guiente: Tengo el propósito 
de establecer en el punto de
nominado “ L< Arada” , sobre 
el Río Chame’eeón, intermedio 
entre ¡os vados de los Ríos La 
Arada y Jt c mico, *n e\ cami 
no carretero que de la ciudad 
cabecera Santa Bárbara con
duce a la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, 
una balsa o puente flotante, 
para el transporte de vehícu
los motorizado?, persor as y 
semovientes cargados o sin 
carga, pues el cruce del Río 
Chameiecón en el paso preci
tado se hace difícil, principal
mente en invierno que la« cre
cidas del río impiden el tián- 
sito, que sólo puede sal vi rse, 
mediante el servicio de balsa 
o canoa, como la que me pro
pongo instalar, para lo cual 
solicita la respectiva autoriza
ción o permiso d e l1 Supremo 
Poder Ejecutivo. El si-tema 
de balsa que me propongo es
tablecer sobre e\ Río Chame- 
lecón, que es navegable, en el 
lugar de la Arada, consiste en 
un puente flotante de madera 
de guanacaste o caoba, de 
treinta pies de largo ror cator
ce de ancho y espesor necesa
rio, sostenido en ambos extre
mos por cable de hierro, con 
sus correspondientes garru
chas y demás accesorio? pro
pios para su funcionamiento. 
Estará sujeta a la siguiente 
t-r fa: por el transporte de 
una persona o semoviente tin 
carga, veinte centavos; por per
sona montada o bestia cargada, 
f'ua'-erita centavos de lempira; 
por cada camión grande ca ga
do o sin varga, cuatro lempira?; 
por camión pequeño cargado o 
sin carga,dos lemoiras cincuen
ta cfntavos d<* lempira y por 
cada carro turismo u otro ve
hículo pequffto, dos lempiras 
cincuenta centavo?. Cuando 
ei lío esté crecido habrá un 
recargo del veinticinco por 
ciento sobre el precio corrien 
te, que se establece en eBtá 
tarifa. En compensación a la 
concesión que se otorgará, el 
concesionario queda obligado 
u obligada a pasar gratis las 
comisiones civiles y militares 
del Gobierno, empleados en el 
desempeño de comisiones y 
correos nacionales o municipa- 
t Lu tí ismo que vehículos 
d j l Gobierno. Como la balsa 
que se trata de establecer re
quiere el aprovf chamiento ex- 
clus-vi) h >t* rio límite, so
licito que el se¡ vicio de nave
gación comprenda un radio de 
loatro mil metros, tanto hacia

abajo como corriente arrib'. 
contando del punto donde se 
establecerá la balsa, en el paso 
de Arada, que está compren
dida en jurisdicción de Petoa. 
departamento de Sania Bár
bara. El tiempo mínimo de 
1» conces ón que solícito, será 
de d ez años, a contar de la 
fecha de la c e l e b r a c i ó n  
de la contrata, sin perjuicio 
de prórroga a voluntad del 
Poder Ejecutivo. Hago cons
tar con el respeto debido al 
señor Ministro, que el estable
cimiento de la balsa en el paso 
de Arada, sobre e! Río Cha- 
melecón, conectará una región 
esencialmente agrícola y ga
nadera, pues Petoa, Trinidad, 
Colinas, la ciudad Cabecera, 
existen fuertes cultivos de ca
fé y hatos de ganado en pro
porción considerable, que por 
su producción ocupan un ren
glón aprecable en la Econo
mía N a c i o n a l .  Facilitándose 
así con la balsa que pienso es
tablecer en el susodicho lugar, 
el transporte de café, ganado. 
La balsa no perjudicará para 
nada la pesca y antes bien se
rá beneficioso para las comu
nidades mencionadas, en io 
que respecta al comercio de 
las mismas. Por lo expuesto 
al Poder Ejecutivo y por me
dio del señor Ministro de Re
cursos Naturales os pido: que 
se admita la presente solici
tud; que se publique su ex
tracto en el periódico La Ga
ceta y q u e requisitada esa 
formalidad, se me conceda la 
autorización que pido, para el 
establecimiento de la balsa, en 
el paso de la Arada del Río 
Chameiecón y que en su opor
tunidad se celebre la respecti
va contrata, acordándose las 
condiciones que se ofrecen y 
cualquiera otra que el Gt bier- 
no a bien tenga estipular. Por 
acuerdo N9. 008 del 18 de oc
tubre del año corriente, el J - 
fe del actual Gobierno Militar, 
declaró c a d u c a  la contrata 
sobre el Río Chameiecón en el 
el punto Ar a d a ,  intermedio 
entre ios vados de los Ríos 
Arada y Jocomico, a favor del 
señor Jacobo Mejía, de la ciu
dad de San Pedro Sula. Con
trata que había terminado el 
dos de julio del p r e s e n t e  
año.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de octubre de 1963. —Mirta de 
C a b a 11 e r o” .—Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los ventio- 
cho días del mes de octulra 
de mil novecientos sesenta y 
tres.

H é c t o r  M o l i n a  G a r c í a , 
Ministro de Recursos 

Naturales.

18 y 28 N. 63.

18 y 28 N. 63.
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Denuncias M ineras

B) In frascrito , S ecretario  efe Es
ta d o  en el D espacho de Recurso» 
N a tu ra les , para tos fines Irgales, a 
p ú b lico  hace saber: que oon  fe< h* 
15 d e  ootu b re  de 1963, se a d m itió  a 
d en u n cio  q u e  d ic e : "S e  denuncia  
u na  r o í a  m inera .— P od er.— Se no» 
M ln 's t r o d e  R ecursos N a tu rs les .— 
S u  D esp a ch o .— Y o , Y o la n d a  F . de 
Smlfeh, m iy o r  de edad , casada, P ro
fesora  de E d u cación  P rim arla  y dr 
eete vecin dario , respetuosam ente 
com p a rezco  ante Ud. a denuncia? 
u n a  zona m inera , cen  el n o m b  e  d i 
"G u a y a p e  N fim ir o  C u atro” , que 
c o n t ie n e  oro  y plata  y o tros  m in e 
ra les, y que está  localizada en terre  
m s  n aclon a 'es, en ju r isd icc ión  de 
m u n ic ip io  de Jutica lpa , dep arta 
m e n to  de O la rch o , con  una rzten - 
a lón  auperficta) de  doscien tas  h e c 
táreas, aprox im adam ente, y  cuyo» 
l im ite s  ron  los s igu ien tes : al N orte 
y S ur, t e m n e s  racion a les ; al O es
te , te tren es  nacionales, en  donde 
se  loca liza  la zena denom inada 
'G u a y a p e  N ü m rro  C in co " , den un  
cia d a  p er m í, y *1 E tte, aguas de 
R ío  G u yap e.— T egucigalp a , D . C „ 
14 d e  o ctu b re  de 1963.— Y ola n d a  di
S m ith ” ------- T eg u clg a 'p a , D. G,. l f
d e  o c tu b re  de 1963.

B k c t o r  K o l in a  G a r c ía , 
M in istro  de R ecursos N aturales.

18 N , 63.

E l in fra scrito , Secretario  de E s
ta d o  en  e l D espach o de Recurso» 
N atu ra les, para los fioes legales, a 
p ú b lico  hace saber, que con  fecha  
15 d e  o ctu b re  de 1963, se a d m itió  e 
d e n u n cio  que dice: "S e  den u n cii 
u n a  zona mine ra.— P od er.— Sefioi 
M in is tro  de R ecursos N a tu ra les .— 
Su  D espach o,— Y o , Y olanda  F igue- 
roa d e  S m lth , m ayor de edad, casa
da, M aestra de E du cación  P rim arlt 
y  d e  este  vecin dario , respetuosi 
c o m p a re zco  ante  U d. a den ancla? 
una zona m inera  fie doscien tas h eo  
táreas, aprox im adam ente, d en om i
n ada  "G u a y a p e  N úm ero C in c o "  
loca lizada  en la cuenca  del Rí< 
G uaya pe, aguas a ba jo , en ju rísd le  
c ió n  del m u n icip io  de Jutica lpa , 
d e p a ita m e n to  d e  O lan ch o , y que 
co n tie n e  oro , plata y otros m joera  
lee, en  terrenos natlonale®, y cuyo- 
lim ites  son  los sigu ientes: ai N or
te , V a lle  de D esaguare: al Sur. 
terren os  nacionales; al O este, te 
rron es  na' lonales, en donde se en 
cu en tra  loca lizada la Z on a  M inen  
N ú m e ro  Seis, den un ciada  por no1, 
y  al E ste, te r re ce s  nsctonales : 
ca u ce  del m ism o tío  G uayape.— 
T e g n c ig a lp s , I>, C ., 14 de octubre 
d e  1 9 6 3 .-1  f )  Y o la n d a  de S m lth ” . 
—T e g u c lg a lp s , D . C -, 16 de octubre 
d e  1963.

H é c t o r  Mo l in a  G a r c ía , 
M in istro  de Recursos Naturales.

18 N . 63.

E l In fra sc  lt o , S ecretario  de Es
ta d o  en  el D espacho d e  Recurso» 
N a tu ra les , p ar»  los fines le g a le s - 
al p ú b lico  h ic e  saber: qne con  fech ; 
15 de o c tu b re  de 1963, se ad m itió  e 
d en u n cio  que d ic e : “ Se denuncia 
u na  zona m inera .— P od er.— Seño 
M in istro  de R ecursos N a tL ra les .-  
Su D  sp a ch c .— Y o, Y o ’ snda F . di 
S m lth , m ayor de edad, casada, Ma 
eatra de E du cación  P rim aria , y d* 
este  vecin dario , de m in e ra  respe 
tuosa  com parezco  ante usted i 
d en u n ciar una zona m inera  de dos 

u d e n U s  hectáreas, ap rrx  madam  n-
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te, d en om in a d a  "G u a y a r e  N tím en  
S e is ” , la cu a l ern tten e  oro , p a 'a  j 
o tr o s  m inerales, y es*4 s itu a d »  et 
la cu e n ca  del R ío  G uaya pe, m uñí 
c lp io  de J u t lc a h a , d  pártam ent< 
de O la m h " , en  terren os  m o lo n a  
les, con  h s s ig u ien tes  lim ites : a
N. O , c a r te le ra  que co n d u ce  di 
e s t a c lu d a l  a J u t lc a lp ; ;  a) N orte, 
V a l e  de D e p a r a r e ;  al Sur, te r re 
n os r.acfi na'ev, y al Sur Est*, 
terren os  naclonates, en  d on d e  está 
com p ren d id a  la Z ona  den om in ad) 
G u a y ip e  N ú m ero  5, denunciad? 
por m í. A ! Señor M in istro  p ido 
A d m it ir  la presente so lic itu d , d a r
le el t r á m i t e  legal correspon  
d le n íe  y en  d e fin itiva , resolver!* 
d e  co n fo rm id a d ; q u e  se ten ga  co  
dqo m i rer reaentante legal al Ule
J . F .fraín-B ó, a quien  con fiero  pode 
especia l, pero a m p lio  y bastante, 
cu a n to  en d re th o  es n ecesario  
c o n  tod as las fa cu lta d e s  d e l m ar da 
to  a d m in is tra tiv o — T r g u c fg a 'p a  
D. UM o c tu b re  14, 1963. Iden tlr 'a r 
N 9  1, F o lio  117, T o m o  1 -C .  E xen 
c ió n  d e l Im p u e s to  sobre  la R en ta  
N 9  M -  35343—  (f)  Y o la n d a  F. di 
Sm i! h ’ ’.— T e g u c lg a lp s , D. C ., 16 d. 
o c tu b re  d e  1963.

H k c t o r  M o l in a  G a r c í a , 
M inistro de R ecursos N aturales,

18 N . 63.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 15 de 
octubre de 1963, se admitió el 
denunció que dice: “ Se denun
cia una zona minera.—Po
der.—Señor Ministro de Re
cursos Naturales.—Su Despa- 
cho.-Yo, Yolanda F. de Srrnth, 
mayor de edad, casada, Maes
tra de Educación Primaria y 
de este vecindario, de manera 
respetuosa compar» zco ante 
usted a denunciar una zona mi
nera con el nombre de “ Guaya- 
pe Número Uno” , de doscien
tos hectáreas de extensión su
perficial, aproximadamente, la 
cual contiene oro, plata y otros 
minerales y está sitmda en la 
cuenca del RíoGuayape, juris
dicción del municipio de Juti
calpa, departamento de Olan
cho, en terreros nacionales y 
cuyos límites son los siguien
tes: AUNorte, con la zona mi
nera denominada “ Agua Cal
ma”  ‘ Número Cuatro" perle 
neciente a los señorea Elso 
Duncan Smith y Siias Culley; 
al Sur, con aguas del mismo 
Río Guayape; al Este y Oeste,

con terrenos de propiedad del 
Estado. Para que me r e p r e  
sente en estas diligencias con
fiero poder especial, pero am
plió y bastante, cuanto en de
recho es necesario, con todas 
las facultades del mandato 
administrativo, al Licenciado 
J. Efraln Bú. Por último 
pido: Admitir la presente so
licitud, darle el trámite legal 
y en definitiva resolvérmete 
favorablemente. — Tegucigal- 
oa, D. C , octubre 14, 1963.— 
íf)  Yolanda F. de Smith.— 
Identidad No 1-Foiio 117, Tomo 
1-C. Exención de] Impuesto 
Sobre la Renta No M-35843” .— 
Tegucigalp», D. O., 16 de oc
tubre de 1963.

Héctor Molina García,
Mintsfode líe-ursos Natnralps,

18 N. 63.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 15 de 
octubre de 1963, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se de
nuncia una zona minera.—Se 
confiere poder.—Señor Minis
tro de Recursos Naturales.— 
Su Despacho.—Yo, Yolanda 
F. de Smith, mayor de edad, 
c a s a d a .  Maestra de Educa 
ción Primaria y de este vecin
dario, respetuosamente com
parezco ante usted a denun
ciar una zona minera de dos
cientas hectáreas de extensión, 
aproximadamente, y que con
tiene oro, plata y otros mine
rales y que está localiz'da en 
la cuenca del Río Guayape. 
con el nombre de Guayape, 
Número Dos, ubicada en te
rrenos nacionales jurisdicción 
del municipio de Juticalpa, 
departamento de Olancho, cu
yos límites son los siguientes 
Al Norte y Sur, terrenos na- 
cionales; al Este y Oeste, te 
rrenos nacionales en donde 
están localizadas las zonas mi
neras denominadas Guayape 
Número Uno, G u a y a p e  
Número Tres, respectivamen
te. Pido al señor Ministro: 
Admitir la presente solicitud, 
darle el trámite de ley y en de
finitiva se me resuelva favo
rablemente; que se tenga como 
mi representante legal en las 
presentes diligencias al Lie. 
J. Efraín Bú, a quien confiero 
poder especial, pero amplio y 
bastante, cuanto en derecho 
es necesario, con todas las fa
cultades del mandato adminis
trativo.—Tegucigalra, D. C., 
octubre 14, 1963.— (f) Yolan 
da de Smith.—Identidad No 1, 
Folio 117, Tomo 1- C.—Exen
ción del Impuesto Sobre te 
Renta No M-35344".—Tegu*

cigalpn, D. t\, 16 de octubre mente, localizad' ti Departa, 
de 1963. m entó de G racias a Dios. Esta zoo.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Niturale».

18 N. 63.

com ienza, donde ternilla  la zm  

denom inada Esmeralda N* 2, de

nunciada p or  m í, Mguiendo «ga^

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para Jos fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 14 de 
octubre de 1963, se admitió e' 
denuncio que dice: "Se denun
cia una zona minera.—P o d e r -  
Señor Ministro de Recursos 
Naturales. — Su Despacho. — 
Yo, Yolanda F. de Smith, ma
yor de edad, casada y de es
te vecindario, respetuosamente 
comparezco ante usted a de
nunciar una zona minera deno
minada Gusyape Número 3. co
mo de doscientas hectáreas de 
extensión superficial, aproxi 
madamente, y que está locali
zada en la cuenca del Río Gua
yape jurisdicción de Juticalpa, 
departamento de Olancho y te 
cual contiene oro, plata y otros 
minerales, cuyos límites son 
los siguientes: Al Norte y Sur, 
terrenos nacionales; al Este, 
zona minera denominada Gua
yape Número Dos, y al Oeste, 
cauce del Río Guayape, Agua 
Arriba. Pido al Señor Minis
tro: Admitir la presente soli
citud, darle el trámite de ley, 
y en definitiva resolverla fa
vorablemente, teniendo como 
mi representante lega] en te 
presente gestión al Licenciado 
J. Efraín Bú, a quien ]e con
fiero poder especial pero am
plio y bastante cuanto en de
recho es necesario con todas 
las facultades del mandato 
administrativo.—Tegucigalpa, 
D. C-» octubre 14, 1963.—Iden 
tidad N9 1, Folio 117, Tomo 
1-C.— Exención del Impuesto 
Sobre la Reí ta No M -35343.- 
(f) Yolanda de Smith” .—Te
gucigalpa, D. C., 16 de octu
bre de 1963, !

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

18 N. 63.

E l in fra scr ito , S ecreta rio  de E s
tad o  en el D esp ach o  de R ecu rsos  
N atu ra les, p a ra  lo s  fin es  legales, 
a l p ú b lico , h a ce  sa b er : que con  fe 
cha  17 de octu b re  de 1963 se  ad
m itió  e l denuncio que d ice : "S e
denuncia  una zon a  m inera.— P o 
der.— S eñ or M in istro de R ecu rsos  
N aturales. —  Su D espacho, —  Y o,

arriba por el Río Ura-Oro o Vm, 
con una anchura aproximada fe 
doscientos metros, y con la loagí. 
tud necesaria para cubrir la as- 
per f  i cié denunciada. La zona ufe. 
viormente descrita tiene los limito 
siguientes; A l Nene, cen bosqott 
nacionales.; al S t a m b i é n  con 
bosques nacíonaJer ?.l Oeste, en 
la zona denominada Esmeralda 
N" 4, que denuncio por separada 
y al Este, con ia c ria de !a Sabana 
de Oro y Zona Esmeralda N* t  
Esta zona cubrir? cien metros a 
ambos lados del rio Ura-Oro o 
Urj a, tomando ccmn base el cea- 
tro del mismo, y  está ubicada a  
terrenos nacionales. Pata que me 
represente en las presentes dili
gencias de denuncio hasta su ter

minación, confiero poder al lie J, 

Efraín Bú. —  Tegucigalpa, D, C-, 

octubre 16, 1963.— ti) holanda de 

Sm ith” .— Tegucigalpa, D. C,, l í  

de octubre de 1963.

H E C T O R  M OI D ÍA  GARCIA,
M in istro  de R ecursos Natarafes.

29 O., 8 y  18 N. 63.

E l in frascrito , Secretario de Bh 
tado en el D espacho de Recursos 
N aturales, para  les fines legales, 
al público, hace saber: que coa fe
cha  17 de octubre de 1963, se ad
m itió  el denuncio que dice: “Se 
denuncia una zona minera.—Po
der.— Señor M in istro de Reamas 
N aturales. —  Su Despacho. — Yiv 
Y olanda  de Sm ith, m ayor (fe edad 
casada y  de este vecindario, res
petuosam ente com parezco ante W . 
denunciando una zona manera de
nom inada "E sm eralda N* 4”, si
tuada en terrenos nacionales <a el 
D epartam ento de Gracias a Dios J 
que contiene oro  y plata, con osa 

¡extensión, superficial de aptorinsA- 
i ám ente doscientas hectáreas (3(0). 

E sta  zona se encuentra en la toad- 
nación  de la zona denominada Es
m eralda N ’  3, y a  denunciada por d  
suscrito, siguiendo aguas arriba <M 
río  U ra -O ro  o  Urra*. con una an
chura de doscientos metros apeo- 
."rimadamente y  con  el largo nece
sario  para  cubrir la superficie de
nunciada. Sus lim ites son: Al Ser
te, bosques; al Este, con  la ana 
E sm eralda  3 ; al Sur, coa bos
ques. y  al Oeste, con la confluen
cia  del río U ra-O ro o Urra, coa

Y ola n d a  de Sm ith, m a y or de edad, ja quebrada M oca. Esta zona en
casada, M aestra  d e  E d u ca ción  P r i-  brirá c ;en m etros a amibos luán
m aria  y  de este  vecin dario , respe del río U ra-O ro o  Uirar. tomando
tu osam en te com p a rezco  ante Ud. 
a  den un ciar p a ra  la  exp lotación  
m inera  en gran  esca la , una zon a  
m inera  denom inada “ E sm eralda  
N* 3 ” , que con tien e o io  y  p la ta  en 
una exten sión  de doscien tas  h ectá 
reas de sup erficie , aprox im ada-

corno baí=e el centro del misma 

Par a que m e represente en It tra

m itación  de este denuncio le a*- 

fie ro  poder al Lie. ?. Efraín Bú.— 

T egucigalpa , D. C., 36 de octubre 

de 1 9 6 3 — f f )  Y olanda de Smith*.-
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ftgaágalpa, D 
¿e 1961

HECTOR M OLIN A G A R C IA , 
Ministro de Recuraos N aturales.

»  0., 8 y  18 N. 83.

El infrascrito, Secretario de 
EiUdo en el Despacho de Re- 
taraos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 17 de 
octubre de 1963, se admitió 
é  denuncio que dice: “ S*. de
nuncia una zona minera.—Po
der.-Sefior Ministro de Re
taraos Naturales.—Su Despa
cho.-Yo, Yolanda de Smith, 
mayor de edad, casada, Maes
tra de Educación Primaria y 
de este vecindario, respetuo
samente comparezco ante us
ted a denunciar para su explo
tación una zona minera denomi
nada “ Esmeralda Número 2’\ 
que contiene oro y plata, con 
ona extensión aproximada de 
doscientas (200) hectáreas y 
que está localizada en ei de
partamento de Gracias a Dios. 
Esta zona comienza en donde 
termina la zma denominada 
Esmeralda Número 1, denun
ciada por mí, siguiendo aguas 
arriba por el río Ura-Oro o 
Urra, con una anchura apro
ximada de doscientos metros 
y con la longitud necesaria 
para cubrir la superficie total 
denunciada. Los límites de la 
zona son: al Norte, Sabana de 
Oro; al Este, Zona Esmeralda 
Nfimero 1; al Sur, con el Río 
Uracabucna, selva de por me
dio, y al Oeste, con la zona 
Esmeralda Número 3, que de
nuncio por separado. La zona 
descrita cubrirá cien metros a 
ambos lados del río Ura-Oro 
o Urra, tomando como base el 
centro del mismo río, y está si
tuada en terrenos nacionales. 
Para que me represente en las 
presentes diligencias de denun
cio basta su terminación, con
fiero poder al Licenciado J. 
Efraín Bú— Tegucigalpa, D.

octubre 16,1963. — (f  j Y o
landa de Smith’ ’ . —Tegucigal 
pi, D. C., 18 de octubre de 
1963.

Héctor Molina García , 
Ministro de Recursos Naturales

13 N. 63.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re* 
corsos Naturales, para los fi 
Mi legales, al público hace 
saber: que con fecha 17 de 
eetdbre de 1963, se admitió el 
daDancnque dice: “ Se denun
cia una zona m i n e r a.—Po
dar. -Seftor Ministro de Re- 
canoe Naturales.-Su Despa
cho.—Yo, Y o l a n d a  F. de 
&uth, mayor de edad, casada. 
Maestra de Educación Prima-

A QUIEN INTERESE:
C uando usted solicite 

una p u b lica ción  en  LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

con  e l Adm inistrador en 

la T ipografía N acional.

ria y de este vecindario, res
petuosamente comparezco ante 
usted a denunciar p a r a  su 
explotación una zona minera 
denominada “ Esmeralda Nú
mero Uno” , que contiene oro, 
plata y otros minerales, con 
una extensión superficial de 
doscientas hectáreas, aproxi
madamente, localizada en el 
departamento de G r a c i a s  a 
Dios. Esta zona comenzará en 
la confluencia de los ríos Pa
tuca y el Ura-Oro o Urra, si
guiendo aguas arriba de éste, 
con una anchura aproximada 
de doscientos metros y con la 
longitud necesaria para cu
brir la superficie denunciada; 
los límites de la zona son los 
siguientes: al Norte, la Saba
na del Oro; al Este, con la 
confluencia del río Patuca y 
el Río Ura-Oro o Urra; al Sur, 
con el río Uracabucna, selva 
de por medio; al Oeste, con 
zona minera denominada Es
meralda N ú m e r o  Dos, que 
denuncio p o r  separado. La 
zona descrita cubrirá cien me
tros a ambos l a d o s  del río 
Ura-Oro o Urra, tomando co
mo base el centro del mismo 
río.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de octubre de 1963.— (f) Yo
landa de Smith” .—Tegucigal
pa, D. C., 18 de octubre de 
1963.

H éctor Molina García ,
Ministro de Recuraos Naturales.

18 N. 63.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
leí departamento de Francisco Mo. 
azán, al público en general y para 
os efectos de ley, hace saber; que 
son fecha veinticuatro de septiem
bre del afio en cuno, se presmfcó 
inte este Despacho, Encamación 
Reyes Nolasco, mayor de edad, sol
iera, de oficios domésticos, vecina 
de la aldea de El Carrizal, jurisdic
ción de Comaysguala, solicitando 
Titulo Supletorio sobre el siguien
te inmueble: Un terreno de ana 
nanzana de superficie más o menos, 
tentado de piedra y barranco, sitúa
lo en el lugar denomínalo Los 
Pocitoa, comprendido en la aldea 
de El Carrizal, ya expresada, colín- 
lando: al Norte, posesión de Miguel 
Vargas, y que fué de Dionisio LÓ* 
lez, oamtno de por medio; al Sur, 
la carretera hacia el Norte; al 
bridóte, terreno de Santoa López 

ti o de madera de por medio, y por 
el Occidente, posesión de Encarna
ción R*yes; que cu dicho terreno

está  con stru id a  u n í  ca > i de esta 
cóu , t e c h i  de m ad era  y te j v, cim  
cuesta de una sala  y una cocin a : 
el an teriorm en te  d e ic r ito  Inm ueble 
o ha poseído ia señora  E n c im a - 

cióa  Reyes K oU sco , ea  form a  qule 
t&, pací tica y n o  in terru m p id »  
durante m ás de d iez  años con secu 
tivos, no h ab ien d o  o tros  poseedores 
pnA .idiv iso. P ara  a cre d ita r  tales 
ix 'irem os, la  señ ora  R aye» N o lis co , 
>frecd el te s t im o n io  d e  lo s te it ig o a , 
A n ton io  M endoza, casad o ; FJIadel- 
Li V argas, casad o , y A le jo  L ópez 
íla rn ández , v iu d o : to d o s  m ayores 
d i edad , labradores, prop ietarios 
le  b ienes in m u eb les, vecin os  de p; 
Carrizal —T e g u c ig a lp a , D . C , $ de 
octu bre  de 19ti3.

O r l a n d o  C a r í a s  C .,
' Srio.

18 N. y 18 D . 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de L e t r a 0 
de este departamento de Olan
cho, al público hace saber: 
que a este Despacho se ha 
p r e s e n t a d o  el señor José 
Enrique Lobo \ Lobo, ma
yor de edad, casado, Perito 
Mercantil y Cantador Público 
y de este vecindario, solicitan
do Título Supletorio de un te
rreno situado en el lugar lla
mado Las Piñuelas, al Oeste 
de la aldea de La Concepción, 
con una extensión superficial 
de veinte manzanas y media, 
divididas en cinco manzanas y 
media de labranza y las res
tantes en potreros. Límites: 
Al Norte, con propiedad de 
don Exequiel Zelaya; al Sur, 
con propiedades de la señorita 
Ange’a Reyes Zelaya; al Este, 
con propiedad de d o n  Juan 
Bas Mayorquín, y a] Oeste, 
con propiedad de don Isidoro 
Rosales. Lo que se pone en 
conocimiento del público en ge
nera) para loe efectos de ley.— 
Juticalpa, 9 de septiembre de 
1963.

Melchob R u b y  ii., 
e e cte ta r io .

18 N. y 18 D. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo G vil, del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que el día martes 
veintiséis de noviembre próximo, a las 
nueve y medía de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en publica subasta el inmueble 
siguiente: Un terreno denominado El 
Higuero, situado en jurisdicción del 
Municipio de Sulaco, Departamento de 
Yoro, consistente de sesenta y  tres hec
táreas, noventa y nueve áreas y diez 
y nueve centiáreas, comprendido den
tro de los límites siguientes: Al Norte, 
montaña baldía; al Sur, con {incas de 
Francisco Palacios, Gregorio Maneta, 
Benito Murillo y  Cenara Cruz; al Es
te, con fincas de Matías Martínez, Ra
món Castro y Lorenzo Galindo, que

brada de Calvez de por medio, y al 
Oeste, fincas de Nicolás Flores, Brau
lio Flores y Sabino Ramos, terreno que 
está cultivado con cafetos en su mayor 
parte; más una casa y solar que forma 
parte de la finca descrita anteriormen
te aunque está separada de ella, cons
truida de madera y cubierta de zinc, 
con un solar de una manzana de ex
tensión, poco más o menos, cercado de 
alambre de púa y limitado: Al Norte, 
cafetal de Rosa Rosales; al Sur, ca
mino de por medio y  terreno baldío; 
al Este, casa y cafetal de Sabino Ra
mos, y al Oeste, terreno de Ramón 
Murillo, esta casa y solar están situa
dos en la misma montaña de El Hi
guero, pero fuera del terreno descrito, 
inscrito a favor del señor José Antoni- 
no Cuatreras, con el Número 328, Folio 
277, del Tomo 23 del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Yoro. El inmueble anteriormente des
crito se rematará para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de Fomen
to cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el señor José Antonino Con
iferas, adeuda a dicha Institución; se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
I. 40.000.00, valor a.-ignado por las par
tes en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad, el treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis, por el 
Notario Juan Miguel M ejía.— Teguci
galpa, D. C., 24 de octubre de 1963.

Rolando García P ,  
Secretario.

Del 26 O. a! 18 N. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
hace saber: que en la audien
cia del día viernes veintinueve 
de noviembre del año en curso, 
a las nueve y media de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se detalla de la manera 
siguiente: Un terreno como de 
una manzana de extensión su
perficial, poco más o menos, 
situado en el lugar denomina
do Jutiapa, de este Distrito 
Central, cercado con alambre, 
(imitado: al Norte y Este, con 
propiedad de Francisco Díaz 
Sauceda, callejón de por me
dio; al Sur, con propiedad de 
Sebastián Ponce, carretera de 
San Juancito de por medio, y 
al Oeste, con propiedad de 
Carlos Moneada y Francisco 
Díaz Sauceda; en este terreno 
se halla situada una casa de 
bahareque, de doce varas de 
largo por seis de ancho, la pie
za principal, y dos cocinas de 
tres varas de ancho por seis 
varas de largo; cubierta con 
tejas, propiedad que se en
cuentra inscrita, con el núme
ro 101, folios 266 al 268 del 
Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa

mento Dicho inmu^bDsr* re
matará, para que con su pro
ducto, se haga pago de canti
dad de lempiras, que loa aefto* 
res Rafael Rosales Luna y 
Genara Romero de Luna, son 
en deberle al señor don Elias 
J. Bendeck. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a 
m il lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de' noviembre de 
1963.

Marco T. Muñoz,
tírio.

Del 4 al 26 N. 63.

E i in frascrito , S ecreta rio  del 
Juzgado P rim ero  de L etra s  d e  lo  
Civil, de  este  d ep artam en to  d e  
F ran cisco  M orazán , a l p ú b lico  en  
general y  p a ra  los  e fe ctos  lega les , 
h ace  saber: Q ue en  la  aud iencia  
del día m artes d iecinueve d e  n o 
viem bre del corrien te  año, a  la s  
diez de la  mañana y  en  el loca l 
que ocupa este D espacho, se  re 
matará en pública  subasta, el s i
guiente inmueble: Una ca sa  co n s- 
tru‘d de ladrillo y  piedra, en te 
jada, enladrillada la sa la  co n  la 
drillo de c e m e n t o ^  e l resto  de las 
habitaciones con  ladrillo  de  b a rro  
com puesta  dicha casa  de u n »  p ieza  
a  la  calle, que se d estina  p ara  
sa la ; un corred or, su  co rresp on 
diente cocin a  y  serv ic io  sa n ita rio  
loca lizad o en un so lar que m ide 
cu atro  metros och en ta  cen tím etros  
de frente, p or treinta  y  tres  m e 
tros de fondo, cu yos lím ites  son  
los sigu ientes: A l N orte , co n  p r o 
piedad del señor J. A lfo n so  M e jia ; 
al Sur, con  propiedad  de M atías 
R ob erto  V a lladares ; al E ste , co n  
R ío  Chiquito, y  al O este , ca lle  
de p or  m edio, con  casa  de T rin i
dad C astro. Q u e  el inm ueble an 
teriorm en te descrito  está  in scr ito  
b a jo  e l N ? 450, F o lio s  526 y  527 
del T om o 83 del R e g is tro  de la  
P ropiedad Inm ueble de este  D e 
partam ento. S e  rem atará  d ich o  in
m ueble para  h acer e fe ctiv o  e l p a 
g o  de lem piras que el señ or J . 
A lfon so  M ejía , debe a la  señora  
A dela  T rav ieso  de Jesse. S e  a d 
v ierte  que p or  tra ta rse  de segu n da  
licitación  cualqu ier p ostu ra  e s  h á 
bil, va lorad o d icho inm ueble  p o r  
e l P er ito  n om brad o p o r  e s te  J u z
g a d o  en  la  cantidad  de d iecisé is  
m il doscien tos lem piras e x a cto s .—  
T egucigalp a , D . C ., 7 de n ov iem 
bre de 1963.

O scar G evaw er H ensándea,
S rio. p o r  ley .

D el 9 al 18 N ., 63.

E i in frascrito , S ecreta rio  del 
Juzgado P r im ero  de L e tra s  d e  lo  
C ivil del Departamento d e  F r a n 
c is co  M orazán , al p ú b lico  en  g e 
neral y  para los efectos d e  ley , 
hace saber: Q ue en la au d ien cia
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jue  se celebrará en el lo ca l de 
sete Juzgado el día cinco de di- 
rtenvbve del corrien te  año, a  las 
diez de la m añana, se rem atará 
en pública  subasta el Inmueble que 
Be describe a con tinuación : “ Un 
solar situado en  el cen tro  de esta  
ciudad, cu ya  m edida es de tre in ta  
y  tres varas  de N orte  a Sur, p or 
ve in ticuatro  v a ra s  de O rien te  a  
P on iente, lim itado: al N orte, con  
caaaa y  salares de loa herederos 
de don  A belardo Z elay a  y  de doña 
C am ila  D íaz, h oy  de propiedad de 
la  señorita  V ictoria  G onzález R ,  
y  de las herederas de don Santos 
S oto : al Sur, con  casa  de los  h e 
rederos de don A belardo Zelaya, 
h oy  d e  don  P ed ro  A sfu ra  y  J org e  
J, L arach , A ven ida  C ervantes de 
por  m ed io ; a l E ste , propiedad de 
C ipriano V elásquez, h oy  del B an 
co  de H onduras, y  a l O este, con  
ca sa  de los herederos de don A g a - 
p ito  Lazo, h oy  de la  sucesión  de 
don  R u bén  R . B arrientos. E n  el 
so la r  antes descrito  hay constru ido 
u n  e d ific io  d e  co n cre to  arm ado de 
tres  p isos : el prim er piso o p lanta  
b a ja , con sta  de un  gran  sa lón  c o 
merciad de cuatrocien tos setenta  
m etros cuadrados de sup erficie ; un 
m ezzanine de doscientos treinta 
m etros cuadrados de superficie, 
con  d os  p orton es grandes, dos b o 
degas m edianas y  dos servicios 
san itarios. D esde lo s  n iveles de lo s  
arranques del ed ificio  se levantan 
och o  colum nas o  pilastras de con  
cre to  arm ado, de  cuarenta y  c in co  
cen tím etros de diám etro. H acia  la 
ca lle  tiene dos puertas, dos v itr i
nas m edianas y  una vitrina doble, 
tod as proteg id as p o r  sus resp ec
tivas cortinas de h ierro y  sobre la 
v iga  d e  las puertas y  vitrinas, 
continúa la pro longación  de la  p a 
red de bloques de vidrio. E l se 
gundo p iso  consta  de dos depar
tam entos iguales; uno hacia el la 
do O riental y  el otro  hacia  el lado  
O ccidental. E stán  form ados p or  
una so la  sala, com edor de seis m e
tros  y  ochenta  centím etros, p or  
c in co  m etros, sesenta  cen tím etros, 
p or  seis m etros cuarenta cen tím e
tro s ; una cocin a  de tres m etros 
cuarenta  centím etros, por  cu atro  
m etros noventa  cen tím etros; un 
serv icio  sanitario de noventa cen  
tím etros, p or un m etro  cuarenta 
cen tím etros ; un  guardador d e  un  
m etro, tre in ta  centím etros por  un 
m etro  ochenta  cen tím etros; un  
dorm itorio  de cu atro  m etros p o r  
seis m etros  treinta cen tím etros ; 
un baño de un m etro  ochenta  cen 
tím etros p or tres m etros cuarenta 
cen tím etros; un ropero de un m e
tro  treinta  cen tím etros; un d or
m itorio  d e  cu a tro  m etros , vein te  
cen tím etros p or seis m etros ; un

ríg id o  y  b a jo  repello, con  un con 
ta d or de agu a  y  o tro  con tad or de 
co rr ien te  e léctr ica  para cada uno 
de los departam entos. La e d ifica 
ción  de estos  c in co  departam entos 
se  leva n ta  sobre el área de se te 
c ien ta s  n oven ta  y  dos va ra s  cu a 
dradas. T od a s  las paredes son de 
c o n cre to  arm ado, de piedra y  la 
drillo  ra tón , con  repellos de p r i
m era  c la se ; los cielos son de con 
c r e to  a rm a d o ; los  piaos están  en 
ladrillados  con  ladrillo  de cem en to ; 
to d o  el e d ific io  está  p in tad o  con  
p in tu ra  de aceite, tiene dos esca 
leras a n ch as que conducen  hasta  
la  a zotea , con  sus barand as de 
h ierro  y  pasam anos de cedro. L a 
pared  que da  h acia  el Sur o  sea  
a  la  A ven id a  C ervantes es de la 
d r illo  d e  v id rio , y  las ventanas 
sob re  estas paredes con  m a rco  de 
a lum in io  y  v idrio , todas las  pu er
tas, ven tan as y  vidrieras son  de 
ca o b a  y  ced ro ; en  la  azotea  que 
cu b re  e l ed ific io  h ay  cu a tro  cu a r
to s  con  sus respectivos serv icios 
sa n ita rios  y  duchas y  cu a tro  la 
vanderas co n  am p lio  espacio . E l 
te c h o  de e s tos  cu atro  cu artos está  
cu b ie rto  co n  lám ina de zinc. E l 
e d if ic io  tien e  y a  su  cab in a  propia  
p a ra  a d a p tarle  un ascensor e léc
tr ico . T a m b ién  se in cluye la  m e 
d ian ería  de la  pared  v ie ja  del 
ru m b o  orien ta l que n o se to c ó  en  
la  con tra cc ión  del m od ern o  ed ifi
c io ; m ed ianería  que con sta  en la 
e scr itu ra  pública. L as m ejora s  des
c r ita s  están  debidam ente reg istra 
das y  e l dom in io  p len o  del inm ue
b le co n  dichas m ejoras  a  fa v o r  del 
e jecu tad o , L icenciad o  A n ton io  R a 
m ón  D íaz, aparece in scrito  con  él 
n úm ero  267, P o lios  348 y  349 del 
T o m o  128 del R e g is tro  de la  P ro 
piedad Inm ueble de este D ep a rta 
m en to ” . D ich o  inm ueble con  sus 
m e jora s  fu e  va lorad o de com ún  
a cu erd o  co n  la s  partes, en escri
tu ra  P ú b lica  H ipotecaria , en la 
su m a  de quin ientos m il lem piras

y  se  rem ata rá  p a ra  p a ga r ca n ti
dad de d in ero que es deberle el 
d em an d ad o A b o g a d o  A n ton io  R a - 
m ón  D ía z  al B a n co  de H onduras, 
S A .; y  e l rep resen tan te  del B an 
c o  d e  H on d u ras, s  el A bogado 
José L á za ro  A ré v a lo  V asconcelos. 
Se a d v ie rte  que p or tratarse de 
p r im era  lic ita c ió n  n o  se adm iti
rán  p ostu ra s  que n o  cubran  las 
d os  te r ce ra s  pa rtes  del avalúo 
p r e sa d o .- -T e g u c ig a lp a , D . C., och o  
de n o v ie m b re  de 1962.

R o la n d o  G a rc ía  Perla, 
S ecreta rio .

D e l  11 N . a l 3 D . 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo O vil, del de
partamento de Francisco Morará ti, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que en la audiencia 
señalada para el día viernes veinti
nueve de noviembre del corriente año, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble si
guiente: Un terreno de 590 hectáreas 
y  1.507 metros cuadrados, localizado 
en el sitio de Santa Catarina de la 
Milpa Vieja, en el Municipio de Ce
dros, de este departamento, cuyos lí-

El inmueble descrito es de propiedad 
fiel señor Arturo Lainez Espinosa, quien 
en escritura pública autorizada en esta 
ciudad el 19 de diciembre de 1956. 
se obligó solidariamente al cumpli
miento de las obligaciones contraídas 
por el señor Medardo Izaputrre Z„ y 
para asegurar el pago constituyó a fa
vor del Banco Nacional de Fomento, 
primera hipoteca sobre el referido in
mueble. Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación cualquier postura 
que se haga será hábil. El inmueble 
anterior se rematará para con su pro
ducto cancelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempiras, inte
reses y costas que el señor Izaguirre 
adeuda a dicha Institución. — Teguci- 
galpa, D. C„ 11 de noviembre de 1963.

cantidad antea indicadé.—Te» 
la, nueve de noviembre de mi) 
novecientos sesenta y tres.

J u m o  F l o h b s  G ikók , 
Artcoor. de A l u n a  j  tUnu«

Del 14 al 19 N. 63.

HERENCIAS

Rolando García P.t 
Secretario,

W  12 al 20 N. 63.

El infrascrito, Administra
dor de Aduana y Rentas de 
Tela, en ej departamento de 
Atlántída, al público, hace sa
ber: que con base en lo esta
blecido en el Artículo 229 de
la L°y de Reforma Agraria 

Iwt?_S0“ L AI Sf n_AntonÍ° í  promulgada en Decreto N9 2
del 26 de septiembre de 1962

El infrascrita Secretariodd 
Juzgado de LeTas Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morszán, al público 
en general y para los efectos 
de Jey, hace saber: que este 
Juzgado de Letras, con fecha 
trece de noviembre del cometí- 
ta afio, dictó sentencia y de
claró a Francisco Vsrela, mt- 
yor de edad, soltero, telegra- 
fista y de este vecindario, he
redero ab i n te 9 ta to  de su 
difunto hijo, Francisco Anto
nio Várela Barahona, y le con
cede la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor 
derecho.—Tegucigalps, D, C., 
14 de noviembre de 1963.

la  Angostura; al Sur, terrenos de Si- 
caguara; al Oriente, terreno de nues
tra Señora del Carmen, y al Occidente, 
terrenos de M oya y  Si caguara; inmue
ble inscrito bajo el número 413, Fo
lios 673 y 674 del Tomo 82 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, asimismo sobre las 
mejoras existentes en dicho inmueble y 
que consisten en 40 manzanas cultiva
das de caña, 40 manzanas cultivadas 
de guineo chato; 150 manzanas que 
se dedican para cultivos de cereales y 
60 manzanas cultivadas de zacate gui
nea y jaraguá y además 400 manzanas 
cercadas de alambre espigado de tres 
y cuatro hilos con posteadura rolliza.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

ULUTÉS GIROS MONEDA METALICA

Dólar
C olón  Scdv. 
Q uetzal 
Cotonea 
C. R. 
C órd obas

Compra Vente Compro Venta Compra Vente

L 1.98 L2.02 L2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2.01 200 1.98 2.01

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

0.301887
0,285714

0.298868
0282857

0.303396
0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

baño de un metro, ochenta cen
tímetros por tres metros, sesenta 
centímetros; dos roperos de un me- 
tro treinta centímetros por un

Libra Esterlina ..............
Dólares

............  $ 2.80
UmpUm

L 5.6Q
Franco Belga ............... ............  0.02 0,04

metro, cuarenta centímetros, cada Franco Francés............. ............  0.2041 0.4082
uno. Sa patío tiene tres metros Franco Suizo ............... ............  0.2314 0.4628
dies centímetros por once metros Marco Alemán ............. ............  0.2512 0.5024
quince centímetros. El tercer piso Florín .......................... ............  0.2791 0.5582
consta de otros dos departamentos Corona Sueca ............. ............  0.1930 0.3860
exactamente iguales a los del se- Peseta......................... .............  0.0168 0.0336
gundo piso, con sus respectivos Peso Argentino............. .............  0.0074 0.0148
servicios sanitarios para los pa- Peso Mexicano ............. .............  0.08 0.16
trunos y para la servidumbre; con Lira .............................. .............  0.001612 0.003224
instalación de agua caliente y fría, Dólar Canadiense........ .............  0.9268 1.8536
con un tanque de concreto armado 
con tres depósitos, y otro tanque NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal I
tam bién  grande y  d e  con creto  ar
m ado con  dos depósitos, con agua 
perm anente p ara  los cin co  depar
tam entos, En tod o  el ed ificio  la 
insta lación  eléctrica  es de tubo

sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

y de conformidad con loa ar
tículos 10, II y 12 del Código 18 N. 63. 
de Procedimientos Agrarios, 
decretado por el Congreso Na
cional en Decreto N9 85 el 8 
de marzo de 1926 que para 
casos c o m o  el presente f-ún 
tiene vigencia; se rematará en 
pública subasta un ¡ote de te
rreno nacional ubicado en el 
lugar denominado “ Tarralosfi,; 
de esta comprensión municipal.
El árra del terreno en referen
cia mide setenta y ocho (78) 
h^cíá-ea?, cuarenta y una (41) 
áreas y noventa y tres (93) 
centiárras, y está clarificado 
como terreno de segunda clase 
de acuerdo con calificación he
cha por el ingeniero Helio Me- 
lara Muñoz, comisionado agra
rio que practicó las medidas, 
siendo el valor base del terre
no la suma de Lpa. 1.176.29,
(mil ciento setenta y seis con 
29U00 lempiras). Dicho lote 
de terreno nacional ha sido 
denunciado ante esta rficina 
para adquirirlo en dominio pie 
no por el señor Elíseo Cerrato 
Lag s. mayor de edad, casado, 
labrador y de este vecindario 
y  bus límites, ron así: Al Nor
te, terreno nacional ocupado 
por Calixto Rodríguez; al Sur, 
terreno nacional ocupado por 
Juan Evangelista Martínez; 
al Este, terreno nacional o c i- 
pado por Leoncio Paz; y al 
Oeste, lotes de familia perte
necientes a María Cerrato vda. 
de Lara. El remate se lleva
rá a cabo en esta Administra
ción el día jueves veintiuno 
de noviembre del presente año, 
a las 10:00 a. m. en punto, 
siendo la base del mismo, la

O k l í n i X) C a b ía s  C , 
Sno.

El infrifcrito, Secret%ríe del Ju
gado de Letras Tercero de lo Cirtl, 
del departamento de Frantíaco Ko> 
razáü, al público en general y para 
toe efectos de ley, hace taber. qtt 
este Juzgado, con fecha treos 4eno
viembre de mil novelen toa aeMot» 
y tres, dictó sentencia declaróte 
a Ana Rosa Alvarez de J’lons 
Margarita Gertrudis, Concepción y 
César Alva.ez Padilla, brreden 
ab íotestato de su difunta medie 
legitime, Luisa Padilla Garsj da 
Alvartz, quien falleció en tetado- 
dad capital, el veintiocho de Jeito 
de mil novecientos sesenta j  As,/ 
lee ooneealó la pomtóneteéttuóe 
dicha herencia, aln perjuicio ds 
otros herederos de Igual o Mijiw 
derecho.— Tfgaolgelp», D. 0., 14 
de noviembre de 1963.

Orlando Cabías C„
ano.

18 N . 63.

A LOS CONCESIOIIIIIItt
S« recomienda a loe 

rio* y a eue representantes, qtt 

solicitudes de Ubre registro tp» 

para la pronta tramitación de he 

presenten a este Muusleno, debes 

citar el decreto correepondteale j 

determinar con toda daridad'h» 

servicios y demás impuestos o 

•stén obligadas a pagar al ItoMÉe 

xmionnes a su concesión.

La OBcktfa Mayo 4s O*» 
Públicas v Ceart
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